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ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que Matan de in
sertarse en los Boletines Uficulss se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editoras de los mencionado* pe-
riódioos.—(Real orden de G de Abril de 1839; 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . no 

Pr«rfo 1 d«««,o*¡oion.—En esta capi ta l , llevado á domici l io , 40 rs . m e n 
t a l e s anticipados: hiera de ella 14 ra. el mes; 3Ü el triniesdre; 7 2 e l . s e -
mestre , y l u por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en hVs'óflci-
nas de l -Boufns , calle dé ta P.i-hla, número l ü , cuarto uuj.».—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto lü cuartos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
N1STROS. , 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
r su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. S r . : Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el espediente so
te autorización solicitada del Gobierno de 
Utf. (Q. D. G ) por el Tribunal Supremo 
/Justicia para procesar á don Juan Girae-
a Cuenca, Gobernador de la provincia de 
fcviila, por haber dejado sin efecto é irupe-
Ido con fuerza armada la ejecución de i na 
invidencia judicial, dictada en un interdic
to de despojo entablado por el Administra
dor del Duque de Berwik y Alba, han con-
nltado lo siguiente: 

«Este Consejo ha examinado el espedien
te en que el Tribunal Supremo de Justicia 
pide autorización para procesar á don Juan 
Giménez Cuenca, Gobernador de la provin
cia de Sevilla; de enyo espediente resulta: 

Que según certificado que obra por ca
bera de los autos seguidos sobre el hecho 
•pe motiva este negocio , en la Sección se
gunda de la Sala estraordinaria en vacacio-
tes de la Audiencia de Sevilla , el Ayunta
miento de Gelvesdióun acuerdo en 24de d ¡ -
«einbrc du 1856, por el cual se hizo constar 
íoe enterada la Corporación municipal del 
l^pediente instruido para conservar á los ve-
tfoosel disfrute de los terrenos denominados 
fado del Rio y Prado del Cartuelo , donde 
1 5 formaban las heras ^sirviendo ademas de 
fescansadero del ganado, y con conocimien
to de que algunos vecinos se habían dirigido 
^Duque de Berwik y Alba , dueño de aque-
*s terrenos , solicitando que se les diera el 
andamiento , se apresuró el Municipio á 
'Wciparse , con el fin de que no se privara 
l ' común de vecinos del disfrute que les era 
t i n t a m e n t e necesario; y convino el Du-
foe en que el arrendamiento se hiciera á la 
¡operación con el mismo objeto por tiempo 
* seis afios, por la renta de 1500 rs. anua-
?• Y habiéndose de otorgar la escritura p ú -
^ a en la que se obligasen las partes inte-
^ d a s : 

Que también apafece en los autos, que 
el Gobernador de la provincia de Sevi-

remitió en 15 de julio de 1858 al Al-
•wyj lo Lcoíl ví«ku«v) k» '*nq o lMuq^n oi 
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calde de Gelves una solicitud de don Antonio 
María de la Calle, ú lin de que informase 
con devolución sobre los estreñios que com
prende, y que, sin perjuicio de lo que resol
viera el Gobierno de provincia, permitiera 

DE MI- I a * m t e r e s a ( W trillar sus mieses y no impi-
1 diera que su ganado pastase en los terrenos 

de que habla; y el Gobernador, en vista de 
lo informado por el Alcalde y de lo manifes
tado por el Administrador del Duque de 
Berwik y Alba, dispuso en 22 del espresado 
julio que quedase sin efecto la orden del 15 
sobre que permitiera trillar en las mencio
nadas tierras á don Antonio de la Calle, a d 
virtiendo ademas al Alcalde que en lo suce
sivo no se mezclase ni interviniera en el 
aprovechamiento de los referidos terrenos, 
que consideraba fuera de la competencia de 
la Administración, como pertenecientes á 
propiedad particular. 

Que asimismo consta que en 20 del pro
pio julio acudió el representante del Duque 
de Berwik y Alba al Juez segundo de pri
mera instancia de Sevilla con uri interdicto 
contra don Antonio María de la Calle, veci
no de San Juan de Aznalfarache, porque se 
habia introducido en los prados do que se ha 
hecho mérito con carretas cargadas de gavi 
llas y preparativos para formar una era, 
con la intención de trillar allí sus mieses, como 
lo estaba ejecutando; y pidiendo que, pre
via la fianza necesaria, se sustanciara el in
terdicto sin audiencia del despojante, por pie 
de dársela resultaría que, por poco que re
trasarse el negocio, conseguiría aquel súteme-
rario objeto de trillaren los terrenos del Du
que contra la voluntad de este: 

Que admitida la justificación presentada 
en el interdicto, y habiéndose verificado, se 
recibió en el Juzgado de primera instancia 
una comunicación del Gobernador de la pro
vincia, del espresado dia 29 de julio, mani
festando que con motivo de haber hecho 
presente don Antonio María d j la Calle, que 
el Administrador del Duque de BerWÍK y 
Alba habia interpuesto en el mismo J u/gado 
un interdicto de despojo por estar trillando 
sus mieses en terreno de la propiedad dfél 
mencionado Duque, sito en la villa de Gel
ves; y considerando (pie el conocimiento del 
asunto correspondía al Gobierno de provincia, 
porque los terrenos, si bien de la pertenen
cia del Duque, están en el dia arrendados 
por este al Ayuntamiento para el disfrute 
del común de vecinos, y en tal concepto el 
propio Gobierno de provincia habia dado i 
Calle la autorización en cuya virtud practi
caba las operaciones de que se trata, sin que 
tenga esto que ver nada con los derechos del 
propietario, que no pueden alcanzar hasta 
disponer por quienes y en qué forma se han 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Uas disposición-.'- de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se. inserta" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente- al servicio nacional , que dimajie de las 
mismas; pero los de ii.t.;rés particular pagaran su 
inserción. 
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de utilizarlos terrenos, toda vez que, cons
tituyendo hoy un disfrute del común, es fa
cultad privativa dé los Ayuntamientos con 
aprobación de los Gobernadores de provin
cia: sed i r ig iaa l Juez á Un d e q u e se sirvie
ra inhibirse del conocimiento del negocio, 
conforme al ai t. 0." del Iteal decreto d e 4 de 
junio de 18Í7 , con tanto mas motivo, cuan
to que no proceden los interdi»1 los contra las 
providencias administrativas, según la Real 
órdeuule 9 de mayo de 1839: 

Que el Juez, con suspensión del proce
dimiento, pasó los autos con traslado al Pro
motor fiscal, quien los devolvió solicitando 
que el Juzgado se declarase competente, ofi
ciando al Gobernador para que dejase espe-
dila la jurisdicción; y corrido el traslado á 
la parle actora, le evacuó esta, solicitando 
que se mandase alzar la suspensión; se falla
se sobre el despojo y se dijese al Gober
nador que cuando propusiese la competencia 
en los términos legales, se proveería á ella 
conforme á derecho; en el concepto de que 
iulerpondria apelación sino se atendía ó se 
denegaba esta solicitud: 

Que en vista de todo, el Juez dio auto 
en 2 de agosto, por el cual, considerando 
que por mas que este previno á los Gober
nadores de provincia que oigan previamente 
al Consejo provincial al enlabiar la compe
tencia, la omisión de este requisito, si bien 
habrá acaso de ser motivo de responsabili
dad, nunca puede servir de razou legal á la 
Autoridad requerida para no cumplir por su 
parle con las prescripciones del Real decreto 
de 4 ile junió de 18 i7 , declaró no haber lu
gar á lo solicitado por la parle adora , y que, 
si insistiese en su apelación se proveería, y 
citó á la misma parle y al Promotor fiscal a 
la vista del articulo de competencia: 

Que interpuesta, en efecto, la apelaciou 
y admitida en ambos efectos, subidos los 
autos á la Audiencia y pasados por la Sala 
estraordinaria en vacaciones al Fiscal de 
S. M. fué este de dictamen que se confirma
se el auto apelado en cuanto tendía á sus 
pender el procedimiento; pero habiendo de 
ser la suspensión por el tiempo puramente 
indispensable para saber del Gobernador si 
habia ó no oido al Consejo provine al, t ras
currido el cual sin contestación,ó.siendo esta 
negativa, deberían continuar las actuacio
nes, poniéndolo en conocimieulo de la Au
toridad administrativa: 

Que la Sala dictó sentencia en i) de agos
to, por la cual, considerando: 

i . ° Que por Real orden de 25 de mareo 
de 1850 está prevenido que los Gobernado
res de provincia, para proponer las inhibi
ciones en favor de 4a Administración, oigan 
previamente á los Consejos provinciales: 

— 
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2.° Que en el negocio présenle no apa
recía cumplido tal requisito por el Goberna
dor de la provincia. 

Y 5.° Que esta omisión constituye un 
vicio sustancial bastante para tener por mal 
formada la competencia: se revocó el auto 
apelado, alzando la suspensión decretada, 
volviendo los autos al Juez, á l inde que so
bre el despojo procediera según su eslado, 
sin perjuicio de que en el caso de proponer
se In competencia por el Gobernador od los 
términos-legales,- obrara con arreglo áder.é^ 
cho, y previniendo que pusiese en conoci
miento de la misma Autoridad administrati
va esta resolución por via de contestación á 
su inhibitoria. 

Que habiendo sido devueltas, en su con
secuencia, las actuaciones al Juez de prime
ra instancia, se dio por el mismo auto resli-
tutorio, librándose orden al Juez de paz de 
Gelves para su ejecución, y contestando á la 
inhibitoria del Gobernador: 

. Que en 16 üe agosto el propio Juez se 
dirigió a la Sala, diciendo que la restitución 
se llevó á efecto, mas habia quedado ineficaz 
por disposición del Gobernador, siendo re
puesto Calle en el disfrute de la era que te
nia establecida en el prado de Gelves por un 
delegado de la espresada Autoridad, acom
pañado de fuerza armada, según aparecía de 
las actuaciones que de acuerdo con el Pro
motor fiscal remitía originales, para la reso
lución que estimara procedente: 

Que en estas actuaciones se encuentra un 
dictamen del Consejo provincial de Sevilla 
de 12 de agosto, on que, con presencia de l 
espediente instruido á instancia de don An
tonio de la Calle, solicitandoque el Alcalde de 
Gelves le permitiera hacerla trilla desús mie
ses y demás operaciones de la recolección en 
el prado que para estos objetos disfrutan los 
vecinos de aquella villa; del informe evacua
do por el Alcalde de varias diligencias prac
ticadas; de las esposiciones asi do Calle co
mo del Administrador del Duque de Berwik 
y Alba y de que el Gobernador decretó que 
se permitiese á Calle la trilla de sus mieses, 
fundándose en que la cuestión det dia no 
afectaba á los intereses de la propiedad, 
por cuanto mediaba en t reo í Ayuntamiento 
arrendatario del terreno y los vecinos ó con
tribuyentes sobre su disfrute, en que estaba 
llamada la Corporación municipal á estable
cer el modo ó forma de aprobarlo, y en que 
la Calle.es hacendado en Gelves y .contribu
yente por tal concepto á los fondos munici
pales; y haciéndose cargo ademas el Conse
jo del interdicto propuesto y accidentes su 
cesivos del asunto, mauifiesla que los consi
derandos de la sentencia de la Sala presentan 
dos cuesüeues; primera, si el Gobernador 
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no habia debido dirigir el oficio de inhibí- ] cias entre el orden judicial y administrativo, Real; y á la vez lamenta que laSalaestraor- Q u e habiendo contestado el Juez al r** 
dinariade la Audiencia, separándose del ' cion al Juez de primera instancia sin oír an- ¡ 

tes al Consejo provincial; segunda, si aun en 
^caso de que fuesay-equisilo indispensable 

previa audienclphel Consejo, 
jutjyUiíal ha pojólo yaJüicar (j 

ladalaccmuulenciaV cpntmuar 
cwcio», sin esperar la ( 

(Juo desde este p u n t o V v i s l R ^ í o l s e j o 
provincial sostiene, respecto á la primera 
cuestión, que !a Real orden de 23 de marzo 
de 1850 en nada varía las disposiciones del 
Real decreto de 4 de junio de 1847 , en el 
cual no se establece ese principio de previa 
audiencia del Consejo al requerir de inhibi
ción, y que espedida conio fué por el Minis
terio de Hacienda, no hace mas que aplicar 
á los negocios adjuiíuslrativos de este ramo 
las reglas establecidas para la suslanciacion 
de las competencias en el citado Real decre
t o ; añadiendo que después que los Tribuna
les ordinarios ó especiales se declaren com
petentes , es cuando debe oirse al Consejo 
provincial, y que esto aparece con mas-evi
dencia consultando los principios de admi
nistración , ¡porque ¿qué sucedería si en c a 
sos de gravísima urgencia, de aquellos que 
no admiten espera de ninguna clase sin un 
riesgo inminente de los grandes¿ ¡mporíán-
Usimos intereses que ropresonlan loa-agentes 
dol Gobierno de S. 31. en una provincia, no 
so pudieran impedir los obstáculos que pre
sentase la autoridad judicial ¿sin pasar antes 
por la reunión, acuerdo y dictamen del Con
sejo? De . lodo lo cual deduce el Consejo de 
-Sevilla quo se ba prescindido do estos prin
cipios , dan.li> motivo á que un Juez de p i i -
•mena instancia; haya pjsado las órdenes de la 
aulorillad supo.ior administrativa de la pro 
iVittcia, desprestigiándola, hasta el estremo, 
y provocando al tristísimo conflicto de que 
el Gobernador se, viesa.en la dura necesidad 
de hacer cumplir sus decretos por medio-de 
la-fuerza. lo ioq bib «* .nnncifcm si 

Oue respeolb.á la segunda cuestión, opi
ma el Consejo de Scvilfa, que aun cuando la 
Real orden de 25 de marzo de looH) estable-
cíese el principio que en la misma ha creído 
rver Ja Audiencia, aunquu no pudiera haber
se requerido de inhibición sin previa con
sulla del mismo Consejo , y fuese indudable 
<|iie se había cometido osle vicio cu la t ra
mitación, no habían tenido los Tribunales 
de justicia potestad para calificarle tal; para 
declarar que la competencia está bion ó mal 
formada; para desentenderse dol requeri
miento y no suspender, los procedimientos 
del interdicto contra lo que previene el a r -
MculO::V.° del Real decreto de 4 de junio de 
Á&V? ; y apoyado en las consideraciones es-
jpuesjas > concluye diciendo que no ha debi
do decretarse el alzamiento de la suspensión 
de ibS proojdimíenlos, y que el Gobernador 
estaba en el caso de dar las órdenes oportu
nas', haciendo uso , si es necesario, de la 
fuerza pública, con el objeto de que no se 
alterase el estado en que quedaron las cosas 
ea virtud de sus órdenes anteriores, ó si Im 
biese habido alteración, para que todo se 
reponga al ser y estado en que se hallaba al 
tiempo del requerimiento dé inhibición, diri 
giendo la comunicación conducente al refe
rido Juez y á fin de que le conste, y con sus
pensión de ulterior procedimiento y cum
pliendo lo prevenido en el Real decreto de 4 
de junio de 1847, remita los autos conforme 
at artículo 11 , si se estima competente, 
el oxhorlo que previene el arjt. 12, llevando 
la competencia adelante por sus trámites 
- f icQae en las actuaciones remitidas por 
Juez consta ademas que el Gobernador, s o s 
teniendo, con arreglo al dictamen preceden 
te, que no son los Tribunales s inoS. M 
como regulador de loda9 las jurisdicciones 
«míen, oido et Consigo de Estado, viene de
clarando bien ó mal formadas las competen 

pues que de seguir otro camino entre poj 
res independientes no hay mas queco, 
de .fuerza, como por d e s d a d a aucedi.V^vu $ 

^*n cuestión: resolvió el propio ,dia 12de 
tu maifyuur sus providencias de 2S dé 

uno, y que un Oiicial del (¿o bienio de pro-
v íuc j a fmj f i f otras veces foibia eoraisíona-

o á Gelves, se trasladase iumedialamente 
á aquella villa ásoslenerlas^pntracualquiera 
acto del poder judicial, y ¡i reponer las cosas 
en el ser y estado que quedaron por su acuer
do, si se hubiese llevado á efecto el auto de 
restitución; comunicándolo lodo al Juez de 
primera inUincia, con copia del dictamen del 

iSrfNlíAvXJrl AI í i.1 V I Ikj 
Que asimismo consta en las indicadas 

actuaciones que et Juez de paz de Gelves, 
al devolver en 13 de agosto diligepciada ja 
órdeu del Juez de primera instancia, puso en 
su conocimiento que, O0:icluida la diligencia 
de restitución, se liabia presentado ua delega
do del Gobernador de la provincia con seis> 
guardias civiles, volviendo ácolocar á la Ca
lle eu p03esion.del referido terreuo, y que 
para no provocar nn lance desagradable 
ere» couvpuientq ¿imitarse á dar cuenta dü. 
lo ocurrido; ;. 

Que el representante del Duque fleBer** 
wik y. Alba acudió en tal estado á la Sala en 
(jueja de quo la Autoridad superior-adminis
trativa de la provincia deSevilla, permitiendo 
primero t r i l la rá la Calle, negándoselo luego 
y volviendo después á concedérselo, y sin 
cumplimentar lo que está prevenido re spec 
to á la previa consulta del Consejo provin-i 
cial al requerir de inhibición al Juez depri 
mera instancia, batyu coronado su obra ha
ciendo uso de la fuerza pública en ol nego
cio de que sí» trata; de cuyo hecho conside
raba cómplice del Gobernador al Consejo 
prqvin cial y responsable también por el dio 
lamen que se ha relacionado, suplicando a 
a Sala que lo comunicase al Gobierno dé 

S. M. y al Tribunal Supremo de Justicia en 
U forma a c o s t u m b r a d a : 

Que pasado lodo al Fiscal de S. M. en 
a Audiencia de Sevilla, lo devolvió,1 recor

dando su primer dictamen éft él asunto, si 
bien haciéndose cargo de que era ya ¡nút't 
volver la vista atrás, deduciendo por último 
de los hechos, ligereza en la Autoridad-'ad
ministrativa, porque ajuicio del Fiscal, aun 
cuando el Tribunal hubiera cometido W 
errores que él Gobernador le imputa, no por 
éso quedaria justificada su con lacla; y des
pués de refutardesde este punto de vista los 
fundamentos del dictamen del Consejo pro
vincial y la resolución lomada por el Gober
nador contra los fallos judiciales, concluye 
proponiendo que la Sala se limite á dirígirsp 
atentamente á' S. M. por Conducto del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, esponiendo 
cuanto ha ocurrido, á fin de que se sirva dic
tar las disposiciones que estime convenientes: 

Que la Sala lo acordó asi , y que se diri-
gifeslfe'adcmas otra esposicion al Tribunal Su
premo'de Justicia, con certificación de todos 
los antecedentes que van relacionados; lo 
cual se verificó pasando por acuerdo del 
Tribunal pleno, al Fiscal de S. M. en el 
mismo: 

Que el Fiscal d e S . M. en el Tribunal 
Supremo se hace cargo dé las primeras pro
videncias de la Autoridad administrativa, 
aunque echa de ver que una de ellas, la de 
28 de julio, no obra en autos para lamentar 
en el oslado de duda que ofrecía la cuestión 
no se haya oido al entablar la competencia 
al Consejo provincial, según esta prevenido 
en la Real orden de 25 de marzo de 1850. 
suponiéndola insuficiente para modificar el 
Real dccrelode 4 de junio de i S í / , qué no 
ex :ge este requisito; siendo asi que por falla 
del mismo requisito se han declarado mal for
madas competencias en algunas decisiones 
de que habla, dadas á consulta del Cousejo 

mino medio propuesto por el prudente 

S^ámdMfccal, diese lugar al atropello del 
tttrnajjjr; si bien califica este severamen

te, lo uüsjny que la consulta del Consejo, 
deprovincia, porque si creían, dice, que el 

querinuenlo habia sido legal, sudeberera 
uolestftr y no buscar su pretendida defensa 
eu la tuerza de las armas, mucho mas sien
do el ínteres de la materia del interdicto su
mamente mezquino, por lo cual, y viendo que 
el empleado del orden administrativo que 
impidiere la ejecución de una providencia ó 
decisión dictada |>or el Juez competente está 
casiLado qoa la pena de suspensión por el 
art . 308 del Código penal, y que por el 270 
se castiga con la inhabilitación perpetua es
pecial al que, a subiendas y con manifiesta 
injusticia, nielare o consultare providencia ó 
resolución en el.negoaio administrativo, no 
puede eseusarse de denunciar at Gobernador 
de la provincia de Sevilla como indicado de 
iaber cometido el delito que espresaba aquel 
articulo y aun también el á que se refiere el 
último, y de considerar en igual caso como 
cómplice, al menos si no c)-auloces, los Con.-
sejos provinciales, que con su consulta indu
jeron al Gobernador ó cooperaron con este' 
al hecho de que se ¡trata; concluyendo el 
Fiscal por proponer que Be pidan las autori
zaciones que respectivamente sou.uaoesarias 
á fin de procesarlos; 

Y que pasado el uegocio, unlorolaiivo ai 
Gobernador, á la Sala primera, acordó esta 
pedir autorización para procesarle al Gobier
no d e S . M. 

También ha tenido presente e| Cousejo en 
este negocio el espediente gubernativo y an
tecedentes remitidos do Jieal orden por Y. Ii. 
relativos al conflicto que va indicado, y de 
los cuales resulta; 

Que á instancia de don Antonio ue la 
Calle, vecino de Sau Juan de Azualfarache, 
solicitando que el Alcalde de Getves le per-, 
mitiera hacer la trilla de sus mieses, y demás 
operaciones de la recolección en los terrenos 
que para este objeto disfrutan los vecino, do 
la misma vil la, se ¡uslruyjó espediente e n e j 
Gubieruo de la provincia, en (pie , oido el 
Alcalde, practicadas varias actuaciones y di
ligencias en vista de las solicitudes presen
tadas , asi por el espresado la Calle , como 
por el administrador del Duque de Rerwik y 
Alba, propietario que aparece de- los indica-
(los, terrenos, si bien enlre. los bienes por que. 
resulta contribuyente en el amillaramiento 
de 1855 no se hallan espresados,, y de (pie 
la Calle consta como contribuyente á 
fondos municipales en ISoS, de spués .# re
caer providencias, una favorable de l andece*. 
sor del Gobernador actual , y otra «e este, 
adversa al reclamante la Cal le , el propio 
Gobernador actual accedió definitivamente 
en 28 de julio del referido ano de 1858 á lo 
que se solicitaba, confirmándolo en segunda 
providencia del mismo dia, habida conside-r 
ración á lo que liabia creído conveniente uq 
plicjal del Gobierno de provincia, que pasp 
comisionado al efecto á la villa de Gelves, y 
¿ que. resultaba que el Duque de Herwik y 
Alba tiene arrendados los terrenos al Ayun 
tamienlo, según acta que va relaofonáiua en, 
los autos de fecha 2 í de diciembre de 18^0, 
para que los disfrute el común de. vecinos 
en la, trilla y descansadero de ganados, y quo 
la Calle, aunque hacendado forastero, oonr-
ribuyo con la cuota que le corresponde á 
aquellos fondos municipales: 

Que asi las cosas, acudió de nuevo la Qa-
lle al Gobernador, diciendo que acababa dq 
saber que para dejar burlada su providencia,, 
el administrador del Duque de Úenvik y de 
Alba habia propuesto un interdicto ant,e el 
Juez segundo de primera instan ;ia de la ca
pital; y el Gobernador se dirigió al Juez el 
dia 2'J del propio julio con el requerimiento 
de inhibición, que también consta en aulos 

bernador conforme á lo mandado por la S i 
que en su lugar va referido, acudió l a ¿ 1 ? ' 
al mismo Gofygrnador csponien¿i<|u e ¿ J * 
«ecaido auto resolutorio en d interdice. 
pasado el negocio á consulta del Consejo n ^ ' 
vincial, evacuada esta consulta, y d i c ^ 
la providencia gulgraaliva de 12 de. a ^ u , 
gue asiaúsino consta en aulos, el Goberoa-
dor , a*la vez que previno al AlSKesS 
Gelves , dio una orden al misino oficial q U e 

otra9 veces pasó comisionado á aquella vi|| a 

diciéndole que á fin de rodear la comis¡0j¡ 
que ahora le daba del prestigio que ^ 
acompañar á los delegados de la Autoridad 
podia llevar algunas parejas de la Guardia 
civil, pero procurando con el mayor estudio 
no ejercer la menor violencia n t i n t i m i d a ^ 
>ino ai contrario. que la operación se ak¿ 
tuase en paz y con suma prudencia, dando 
aviso antes de proceder, si encontrase alguQ 

obslkulo. 

Que el Oficial manifestó al Gobernador 
el dia 13 siguiente que al cumplir sus instruc-
cioues no habia cometido achr atguno de 
violencia, previniendo al cabo de la Guardi 
civilYsfeff^eBl&lpoblaibifij ' 4 f j M t a 
senciaba fuera de ellacl cumplimiento Q*e laj 
providencias referidas, á lo cual no so Ii¡¿q 
oposición alguna, según consta en el acia 
que acompañaba, en que aparece que en el 
dia citado el mismo Oficial, constituido en 
Gelves, y comparecido el Alcalde, le pregun
tó si se habia llevado á efecto el auto de res
titución, y habiendo eslecoptestado queeldia 
11 se dio cumplimiento al auto, pasó con el 
Alcalde al terreno en que se privó á ¿sE 
de la trilla de sus mieses, y dispuso, y asi se 
ejecutó, (pie volvieran las cosas al e s t a ea 
que quedaron con arreglo á lo resuelto por 
el Gobernador en 28 de julio, conminandi» al 
Alcalde con multa de i .000 rs . , suspensión 
de sus funciones y procedimientos, conforme 
al Código penal, si no mantenía tal estado do 
cosas contra cualquier acto del orden jiulirjaí. 

Que el Gobernador elevó el e s p e d í 
en 11 deoclubrede ISoSal Minisleriü.kli 
Gobernación para que se remitiera á ele 
Consejo, por tener entendido que la AwJieu-
cia de Sevilla habia dado cuenlaal Minislrria 
de Gracia y Justicia del conflicto ocurrido i 
consecuencia de haber mantenido sus resolu
ciones administrativas, las cuales, á pesar 
de no ser de la atribución y jmisdiccion de 
los Tribunales, fueron derogadas por ¿slW 
de su propia autor ida I, prescindiendo de U 
competencia promovida, y sin respetar la in
dependencia del poder ejecutivo en la esfera 
desús funciones: 

Visto el art. 0.° del Iteal decreto de \ $ 
junio de 1S17, que determina que el Gefe po
li tico (hoy Gobernador) que comprendiese 
perlenecerle el conocimiento de un negocio 
enque se halle entendiendo un Tribunal 11 

Juzgado ordinario ó especial, lo requerirá 
inmediatamente-de inhibición, manifestando 
la> razónos que le, asistan, y siempre el h* 1 0 

de la disposición en que, se apoya para n e 
niar el negocio: 

Visto el art. 7." del mismo Ueal decreto, 
(pie establece (pie el Tribunal ó Jugado re
querido de inhibición, luego que reciba w 
exhorto, suspenderá lodo procedimiento eu el 
asunto a que se, refiera, mientras ijue DPJfi 
termine la contienda por desistimiento d e l 

Gefe |W)litico, o por decisión de S. M-, 5 0 

pena de nulidad de cuanto después se a C ' 
tuare: 

Yisla la Ueal orden espedida por el W" 
nisterio de llat'ien la, en 25 da mar¿o d e 

18p0, en la cual se dice: ul-nlerada^- JJ¡ 
de un espediente de competencia entre » 
Intendente de AÍav.i y el Juez de primer 
instancia de Vergara, con motivo .do |as a ^* 
luac.iones que el último seguía contra 
Juan Francisco Gneríco; teniendo presen 
lo espueslo por el Cousejo Real al reson e 

http://dan.li


' f Q C¿ríle la Dirección dejo contentasen s$ 

S n í e r a otra Autoridad con el carador 
• jflrioistrátivo de que en el día están iñves-
?.i o S oigan previamente al Conejo provin-

Yislo el ar l . 509 del Código penal, que 
^ t i g a con multa de 20 á 200,duros al e ra T 

oleado público que, legalmente requerido de 

Vistos los artículos 308 y 270 del mis-
jno Código: 
ib CoqpufcraiídaflBLí; iliJktii ¿cJií'julJ 

1. ' Que l a ^ c ^ r a c i p p . ^ p . si una flon>T 

petencía es f t ma^ ^ r m a ^ a ^ o r ^ p n ^ i ^ o n ó 
defectos en los tramites establecidos en el 
Real . l * o l o y l t a O W p v W l M i i -
cionado, es atribución del Supremo Gobier r 

BÍ, ígena de todo punto á las Autoridades; 
ya gubernal ivaj^ j i id ié í iPen^argadas res
pectivamente de someter á esos mismos tra
files* lasustaudacion de tules conflictos. 

2.° Que npüaippjlido.pM fc>,<ií>is*müa 

Pfl-
•1/1A 

lo de mnioicioir'lju 
n R.ra instancia, con arreglo al -tiHVfy0 tttfl 
espresado lteal decreto, la Autoridad guber
nativa singularmente facultada para profl)07 

yer competencias en nombre de la Adininis-
Iracii n: y es evidente (pie al mandar al pro
pio tiempo la Sala la confirmación del pro
cedimiento del interdicto que había dejado 
en suspenso el Juez conformeabart."7.? del 
propio Real decreto^jceu'ó al representante 
mas autorizado de la Administración en la 
provincia ef3a3tMtóM¿£dl qfc^üempre debe 
leoer espedito para Declamar de los Tribu-

M Ue*crea anrai-
nistratives, cualquiera que sea el grado de 
:U trascendencia. 

o.° Que el Gobernador en tal estado, y 
riendo que se le cerraba este camino legal 
de detener los procedimientos judiciales en 
un negocio que conceptuaba administrativo y 
es de naturaleza ingenie por versar sobre ¡a 
trilla ya preparada de miesesen el periodo 
critico en que se verifica esta operación, 
ba podido creer, conforme al dictamen del 
Consejo provincial, que debía mantener sus 
providencias anterioresal interdicto contra 
tys procedimientos continuados por la Autori
dad judicial, después de protestada legal? 
mente su compotencia por medio del querir 
miento de inhibición, porque tales procedi
mientos, prohibidos por los artículos 
7. 'del Real decreto de 4 de junio de 18 M 
y 309 del Código penal, no son de estimar 
(fletados por Juez competente; siendo, por 
lanío, manifiesto que el Gobernador no ha 
incurrido en lainfraccion del art. 508 del es
presado Código, que se indica comoprineipal 
fundamento de la solicitud de autorización 
para procesarle. 

4.° Que por las mismas razones tampo
co debe tenerse por m$MW aKHjiber-
aador en el segunda cargo en quo;se . apoya 
^soUeilüfl ¡ d ^ } o . r ^ i ( ^ e f i ejcougepto de 
J jeásabtendas y con manifiesta injusticia 
ta dictado resolución en asunto administra
do , incufriendo^fr el - art . ^ O del Código) 
IflUes IWi/pMtyftlrara, creer, d e s j ^ U e , 
laminar.lodo lo que se ha relacionado del 
Qegocio, que! aT roleTOrV^filarcWsW 
Muzo,^prev idenc ia que en 28 de julio 
^ previaaudiqucia de tos que,se,pr£8enlan 
feo en contrario sentido como parles interc-
*4as y-co4>-©fes*ne4A-de^ documenloji. .fué 
Movido en medio. d$,un,choque de Autori-
kd que no Ua provocado por un celo..oéue1 

jus lo j : 

pero tjue hoy no aparecen;, en úllíttié1 

10 &eHbe^a¿la y manifiestamente ¡u-

Ú Consejo opjjla.que_podr¡a Y>1S? p ro 
poner á S. M. la negativa de la autorización 
solicitada por el Tribunal Supremo de Justi
cia para protesar al Gobernador de la pro
vincia de Sevilla don Juan Giménez Cuenca, 
y lo acordado.» 
. Y habiéndose, dignado S., M. la Reina 
(Q. Dtflr^DesoJver. de^eon formulad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á y..$ f i.j&aja,8Uj ^ [ ¡ g e n c i a ¥ 
efectos consiguiente. Dios guarde á V . E. 
muchos^«nos. Madrid f^p¿afógj{e 1859. 
$$qsp$fosada Herrera.—Señor Ministro 
de Gracia y Justicia. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D -

ñas.—Numero 1588. 

Don Alejandro tarrasco y don Diego Lo-

B ^ í l ^ e í 8 W f r t 1 ^ ! , k J l l ) s Ñ i p a n t e 
murmjSuiWt Cristo del Vuíy, ^ p r e s e n -

secciónde. Fomento de este (.o-
bierno ne provincia, tan Juego cñmollegue a 
su noticia el préseme J á 9 í l o , c?n ef un de 
que pmula noticiárseles el contenido de un 
oficio míe, referente a las mencionadas m i 
nas, me ha dirigido el Gobernador de Gra
nada; ertía iuteligencia que de no verificar^ 
lo les parará perjuicio. ><>b w\ 

***** x "WMMbWtofc**uoi s™*1 

Don Epímaco Saez, residente en esta cor
te, se prese,n\ará oulase.xMon 4o Fonunlq ele 
este Gobierno, luego quo Uegue á su noücia 
éste aviso, a fin de notificarle el contenido de 
un oficio del Gobernador de la provincia de 
Granada, referente á lamina la fmpensaxLi; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará 
8§!ÍW©§-iicl iimnoi n i c a ¿ o r n o b u u D 

1 ) 6 ) 

Jmas . es de calificar de exagerado en de-
isa de sus atribuciones delegadas de G(V 

bierno, y por fundamentos de hecho y de 
brecho que podran' ó no ser equivocados, 

i r 
beccion de Gobierno.T—I\eqociado 7. —rNu-
-Í103 ni ft. ' : , ¿> / ^ 115*1 

v mero 181. 

Dona Hilaria. Santa María, queresidU en 
esla corle, procedenlü.de gurgos y cuyo pa-

í8<lff%W/H"(,,'a' s o s , ' n i l i l p r a w ^ 1 5 " 1 

pronto como le sea posible en la Secretaría 
del Gobierno Militar de esta plaza, para enle-
r W & t t n a s ^ 

Ma<írtd-27'de abril do 1 8 3 9 . - ^ 1 ' Míir^ 
qués d¿ la Yegaide Armijo. ¡ .b l 

QUINTA SECCIÓN. 
— • 1 rr- ~ ti 1 1 1 

mm<M *R.»fCfiNOCIMIK.MO V I.IQUlPACJO?f[lK 
LA. Dlil D\ A T n ^ A m T K S O H O JiE LA IMOJ-
VINCIA DE MADRID. , 

.>i l¿ n .Quunv.-buivnv) ol 
. l ü A p r e ^ f ^ T O ; ^ Comisión las l i ^ i -
daciones de los individuos que á continuación 
se espresan, se les invita de conformidad con 
ro^^fefsií previene en el art . -í." de la Real 
orden de 50 de enero de 1852, para que se 
presenten im esta oficina, sita en el mismo 
local que ocupa la Administración de Ha
cienda pública jijp ($la,^rovincia¿ Plaza. j \Ia-
yor, núm. .7^ cúailo principal, desde las dos 
á las cuatro de la larde, á enterarse \ prev 
(á^éil conformidad . ó esponer lo u'V orean 
conveniente , en la inleligen^a (\¿ <¡m jos 
que no loyeriliqíjcnen éi,¡lérminodeunlAcs, 
á contar desde lá publicación de este amin-
ci|a, ,se entenderá t tó tó^ conformes con lo 
practicado por las oiíciíias. 

.bl .nt c. c . . b i ohÍTíioiio'» r j n t M i J 
. PRIMERA C L A S E . . 

01 oh fcfifa.!>lj% tq<iVj'jnü uh u u o / . 
Inclaus Iradas. 

Dona Cesárea Marqués. 

r , A HflfrKfría Josefa Partió. 
.olfcoc *'b í)unnn^^obhafrno»>^(>lJK> 

Monte Pió civil. 

Dofta Mercedes Casamayor. 

Don Antonio Benito Picolomini. 
SEOL.NDA C L A S E . 

Secularizados y Esclaustrados. 

Dofta Gabriela Valencia. 
*¡i<Jifi|. Andrés tk r rue ta . 

I). luán Ramón Lopes Bermejo. 
I) Pedro Esteban López. 
D. Juan Maestre y Valíejo. 
D.jigus.tin Qto.eta. 
i) . Lorenzo Pozas y Díaz. 
D. lkseJujo Gabriel Ro<lriguez. 

.q & 4 í « ¡ n i f t Í a B ^ . ü ü aoqnj a 
D. Felipe L'gai 
D. Salvador Uscuscuteno. 

Monte Pió Militar. 

M M i : . : .los,.f„ l',M-rero. 
. J)ofta Jacoba García. 

i b DÍofta Petra Gome/.. 
Dofta piomsia .ladraque. 
Doña Eugenia Martínez. 
Doña Paula Raez. 

v D. Pedro dfl la Reguera. 
Ú fiuomica g»b i.iTlBO*r.nioi 1-JD ínyuJ 

IieUrados. 

D. Antonio Adán Satas. 
I), Pablo Arana. 
B.T «Pedro Albornoz. 
L>. Antonio Aguilera. 
D. Cayetano Blanco.:>i ..voiuvi. 

q .ÜT. iYnIonio Barradasun:/ ; 
D. Alejandro Castellanos. 
D. Pedro Fernandez. 
I). Manuel López. 
D . '^ i t th Leiba. 
D. Juan Mariano Rodriguen 0 

D. Pedro Marlin. 
D. Julián Pueyo. 
I). Antonio Maria Rojas. 
D. Juan Raposo. 

Agustín Teijon. 
— D . Lucio Varóla. 

I). Simón übal . 

• Jubilados, 

D. Julián Barjoajosa. . . .jüi'jodA 

Madrid 20 d e ^ V d de 1859.—El Se
cretario , Curios Aranla.—Visto Bueno. 

LL^ 

SCSI V S E C G Í » 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIAOIKNDA l ' L -

BLICA DE JJi PROVINCIA DE MADRID, 

" } .bSjo feflmoü 
Yacante el estanco del pueblo de Serra-

cines dependientede la Administración su
balterna de Alcalá de Henares, se anuncia al 
público para que en el lérmino de ocho dia$, 
á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Qficiál, presenten sus 
so l i t udes los que. aspiren a obtenerlo y re-
unan las condiciones que marca la circular 
de 11 *de agosto de 1857 y Real orden de 9 
de juljodel afto último. 

Madrid 20 de abril de 1 8 5 9 . ^ J d s é Ca
bello y Goylia. 

—, 
AYUNTAMIENTOS. 

'i '• !• 

•Ql^Wtfama 20 fle ábrale 1 8 5 ^ . " ^ ^ 
calde, Ambrosio García. 

ioq i . ib aJw ftü ñolTITmvi -wluq rol W 
Alcaldía constitucional de PedreeueULú 

Ob ¿OipOlfl Di» Kl»;:l / -oii»,iu *J) ul l^lüín VJ 
Con superior autorización, se arriendan 

en pública subasta las yerbas de siego de 
los prados Plantío, Cerezo, las Alcantarillas 
y Pradera chica, bajo el pliego de con Jiciones 
que estará de. manifiesto el día que se cele
bre la subasta , y esta tendrá lugar el dia 
15del próximo mes de mayo, dexliezá doce 
de su maúaua, cu la casa consistorial. 

Pedrezuela 25 de abril de 1859.—Juan 
de la Fuente. _ 

.Oít'Xl OU cLT'I 
Alcaldía constitucional de la villa de Ca-

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla dé "Canillas, hace saber á todos losJerraXe-
nienlesde su término jurisdiccional, ges ten-
ten relaciones de 9us altas y bajas por el lér-
m i n o r e 5 0 d í a s , para procederá lafectifW 
cacion del amíllaramiento. 

Los señores Alcaldes de (fortaleza-, Barák 
jas, la Alameda, Canillejas, Vicálvaro y 
Madrid, se servirán anunciarlo en sus res
pectivas demarcaciones para que por este 
medio llegue á noticia de lodos los contri
buyentes. 

Canillas 19 de abril de 1859.—El Al 
calde constitucional, Valentín Cuadrado. 
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1 Alcaldía constitucional de Caryanla. 

No habiendo tem'do efecto et arrenda
miento del trozo del rio por falla de licltacfo-
res y con arrcgj¡o al art . M de la Instrucción 
de 8 de junio de 18Í8 , se procederá á nue
vo remate que tendrá lugar el 1.° y 8 del 
próximo mayo, dediez á doce de su mañana, 
en esta casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se llalla* de manifiesto en es
ta Secretaría (le A'Vuntamiento. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
la Interveücioo de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy,f* 

1516 fanegas de trigo. 
3 H 5 arrobas de harina de id. 
3600 libras de pan cocido. 
3698 arrobas de carbón. 

8o vacas , que componen 35.480 
libras de peso. 

256 carneros, que hacen 8.151 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

. : ><•!•!« ..•MMUüJfüjy; 
Carne de vaca, de 50 á 52 rs . arroba, y 

de 20 ¿ 2 2 cuartos libra. 
Ídem de carnero, á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de o í á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs . arroba. 
Tocino aüejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 
1.36 a 40 cuartos libra, 
dem fresco, de 5 4 á 56 cuartos libra, 
dem en canal, de 89 1|2 á 91 rs . a r roba . 
Jamón, de 108 á 120 rs . arroba, y de 42 
-: á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs . arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 3 
° cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 37 á 40 rs . fanega. 
o Algarroba, á 55 rs . id. 

* s r t- • .v «- . ' t v* t 
Trt^o vendido. Precios . 

Fanegas. Rs. vn. 
— — -.-

106 55 
120 56 
28 56 
55 56 
25 ! 61 1(2 
24 53 
50 60 
3 5 54 1,2 
46 56 

S 30 60 
120 63 l j2 

50 55 
1 5 . . . . . 58 
2 4 . . . . . 58 1[2J 
50 56 

100 57 
30 6 3 

í 4 0 58 
36 61 
44 61 
26 64 3(4 
90 60 

1292 
Quedan por vender sobre 4348 . 

Precio máximo 6 4 3|4 
ídem mínimo 53 
ídem medio 58-34 

Lo que se avisa al público para su inte 
gencia. 

Madrid 27 de abrü de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 27 de abril de 1859 , <¿ las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
.«-.!••.,.•.;../ | Muí»,,.» KÚOtJ 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 59-30 c. ; no publicado, 59-20 p . 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
29-80; no publicado, 29-70 p . 

Deuda del personal, id., 9-70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 8 6 - 5 0 p . 

ídem de 1.° de jimio de 1851 , de á 2000 
reales, id. , 93 p. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 90 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id . , 8 6 - 7 5 . 

Acciones de obras públicas de 1 / de 
julio de 1858 idem 85-50 p . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105 -
papel. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 84 p . 

ídem del de Alar é Santander id. , Ni. 
ídem de Al mansa á Játiva, id. 84.(1 
ídem del Banco de España, id. , 187p. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 52 d. 
Ídem de la Aurora de España, id. , 70 . p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-40 d. 
París á 8 días vista, 5 -24 . 

Valladolid. . . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

1,4 
» 

l l2 3 . 

l / d . 

Plazas del reino. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. . . _ . 
Biir; pard. 
Cáceres , . . . . . . 1,4 d. 

'OS. 

Daño, i Beneficio. 

1,4 
1{8 d. 
1,2 

n 
l l 2 
p a r . p . 

Cádiz. 
Castellón. . 
Ciudad-Heal. 
Córdoba.. . 
Coruna. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
C uada laj ara. 
Iluelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroüo. . 
Lugo. 
Málaga 

par. p. 

1|4 d. 
3 | 2 d . 

par. 
par. 

3,8 p . 

3,8 d. 
7l8 p . 

Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . • • 
Pamplona. . . • 
Pontevedra. . -
Salamanca. • -
San Sebastian. . 
Santander. - , 
Santiago. . • • 
Segó vía. • • • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. • • 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . . 

i\o p . 
7,8 p . 
I l8 p . 
1 2 5 . 
1,2 p . 
7,8 p . 
Il2 P-

» 
1,4 d. 
3,4 p . 
par. p . 

3,4 p . 
1,4 

5,4 
pa r .d . 

1,2 

1,4 p . 

» 
» 

» 
3,4 d. 

» 

: 

BOLSA DE PARIS . 

Abril 27 de 1859. 
Pondos franceses. 

3 por 100. . . . 62 . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
5 por 100 esterior. 
ídem diferido 27 

Consolidados 91 5(3 á 3,4 

89-50 . 

. 37 
28 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . iana 

AVISO INTERESANTE 
, A LOS 

"ííDíll floj) { OG—ÍTTiK.» <»m:U> .̂ilf. fiotl 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

Ka la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan impresos y de veula 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

-ióoi-Jw nb oJnvbfo'M . A y n m l t j H n<iil 
Papel para el repartimiento ordi

nario de la contribución territorial, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento* á idem 
ídem. 

Cuadernos para l o r m a r las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada u n o . 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. ellOO. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y E j é r c i t o activo, para la rec 
liíicacion del alistamiento y declara 
ciou de soldados, etc., á 6 rs. i d . 

Id. para bagajes, a 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada u n o . 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á _ rs. 

Relaciones de f incas rústicas, u r 
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara-
miento, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio-

n o s , á 5 id. i d . 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe

rior de Libramientos, Cartas de P a a 

y Cargaremes para el socorro do w ¿ 
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa* 
cuitado el señor Secretario de Getafe' 
loque p o n e m o s en conocimiento, nar'. 
licularmenlede los s e ñ o r e s Secretario* 
de los partidos judiciales, pera q u 

puedan mandar por ellos, al i u i S m * 
precio de 3 cuartos pliego. 

Para los te .ores Administrador* 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel ¿¿ 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Registradores da 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo a lo 
mandado, á 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Boletín 
para su venta. 

GUIA C O M P L E T A 

REPARTIMIENTOS Di; INHÍBELES. 
Contiene todas las instrucciones necesa

rias para et nombramiento de peritos repar
tidores, las ternas, actas y oficios á los nom
bra.los: un espediente de escusas para no v ; 
perito repartidor, y la parle legislativa refe
rente á estos nombramientos: repartos ha
chos, con la esplicacion detenida y minucio
sa del modo de sacar las bases: los articulo) 
del Real decreto de - 3 de mayo de 1845 so
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón que 
deben acompañarse cou los repartos: obser
vaciones que lian de tenerse presentes nari 
bacer los repartimiento*: modo de eslracur 
lo que 4 cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostrativas da 
lo que se pierde con el desprecio de 1 , 1 , 3. 
4 y 5 milésimos de real por ciento, y el 
aprovechamiento como un céntimo cuando 
son 6 , 7 , 8 ú 9 los milésimos: esplicacion da 
chebos taMas; redamación de agravios y re
súmenes que han de acompañarse con etla*t 
y finalmente ¡_ 1 5 1 tarifas! que empiezan 
con U de 1 cémimo dé real por ciento y 
concluyen con la de 2 1 rs. y 5 1 centesimos, 
escrita por Ensebio Freixá, autor de la 
Guia de quintas y apéndice á la raisroi; J 
de la leyenda histórica y contemporánea en 
verso, titulada: Adúltera y parricida. 

La Guia de repartos consta de un tomo da 
4 1 . páginas en Folio. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en I* 
Redacción, pagando 50 rs. y entre* 
gando al mismo tiempo la que posean: 
sin que sea inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es* 
té incompleta en algunos números. 

EDITOR, I). JCAX A X T O M O GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla n ú m . 

tm Corredera Baja de San Pablo. 


